
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA, CUNDINAMARCA, TRES (3) DE OCTUBRE DE 2023 

 

Rad. 2018-00766-00 

 

En atención al informe secretarial contenido en el ARCHIVO DIGITAL 04 

DEL CUADERNO DE NULIDAD, el Juzgado en conformidad con lo establecido en el 

artículo 366 del CGP, APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS. 

 

Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 


